
I.MUNTCIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA

LOTA, 27 de Septiembre de 2016.-

DECRETO N" 1708.-

Vistos:
a) Memorándum N" 296i de fecha ?0.09.2016, de

Alcalde. que ordena investigación sumaria, por contratación vía Trato Directo del Servicio de
Amplificación e Iluminación para llevar a cabo la actividad denominada "lntervenc¡ón Cultural ¡.
llumorística Comunal". realizada el dia 26.06.2016, en Gimnasio de Lota Alto, según Ord. N' 173 de fecha
01.09.2016.-

b) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N' 18.883;
c) Ley N" 19.880. de 2008- sobre bases de los

procedimientos adminisftativos que rigen los Actos dc los Organos de la Administración del Estado.

d) D.F.L. N" I de 2006 de Min. Int.. publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.69

e) Resolución N' 1.600 de 2008. de la Contraloria
Ceneral de la República.

l¡ Resolución N' i2i del 23.05.201i. de Contraloria
Ceneral de la República. que frja registros electrónicos de Decretos Alcaldicios relat¡vos a las materias de

personal que indica.
Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las

l'acultades que me conficre el Art. 63" todos dc la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de

Municipalidades;

responsabilidad administrativa en

denunciados. citados en letra a) de

durantc la investigación.

FERNANDO GONZALEZ GALLARDO,

OPORTUNIDAD ARCH IVESE.-

Df,CRf,TO:
l.- Instruyase Investigación Sumaria para determinar

contra de quien o quienes resulten responsables en los hechos

los "Vistos" ¡' de cualquier irregularidad sobre el tema que se detecte

don ALVARO
8" E.M.R.
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- Dirdcción de Control.-
- Asesoría Jurídica.-
- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Weh.-
- Alchivo.-
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